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SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

A N U N C I O  D E  F O R M A L I Z A C I Ó N  

 

1. Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Instituto Insular de Atención Social y Sociosantiaria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa. 

c) Número de expediente: CONT184/2015. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.iass.es. 
 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: contrato administrativo de servicios. 

b) Descripción del objeto: prestación del servicio de transporte a los usuarios 
del Centro Ocupacional “Valle Colino”. 

c) Medio de publicación y fecha del anuncio de licitación: Diario Oficial de la 
Unión Europea el 28 de julio de 2015 y el Boletín Oficial del Estado número 
201 de 22 de agosto de 2015 y en el perfil del contratante. 

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación y criterios. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Criterios de adjudicación: los previstos en la cláusula 10.3 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contratación. 

4. Presupuesto. 

a) Importe neto: 239.999,92 euros. 

b) Importe total: 247.199,92 euros. 

c) Valor estimado del contrato: 479.999,84 euros. 
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 5. Adjudicación. 

a) Órgano de contratación: Presidencia del IASS. 

b) Fecha de adjudicación: Decreto número 1415, de 3 de diciembre de 2015. 

c) Contratista adjudicatario: TRANSPORTES CANARIOS MARY, SA 

d) Importe de adjudicación: 191.759,00 euros, más 5.752,77 euros en concepto 
de IGIC para veintidós (22) meses. 

e) Motivación: haber obtenido la máxima puntuación según los criterios 
recogidos en la cláusula 10 del Pliego de cláusulas administrativas particulares, 
resultando la oferta más ventajosa. 

6.- Formalización del contrato: el 3 de marzo de 2016. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2016.  

 

 

La Gerente, 

 

 

 

Ángeles Arbona Illada 

 


